
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO    
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

   

Expediente: 2022-00448 

  
Comoquiera que la parte demandante allegó la caución ordenada en 

el auto admisorio y teniendo en cuenta la solicitud efectuada por dicho 
extremo1, de conformidad con lo previsto en los artículos 590 y 591 del 
Código General del Proceso el juzgado,   
  

DECRETA:  
  

1) La inscripción de la demanda en el inmueble identificado con el folio 
de matrícula Nº50N-486372.  Ofíciese a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente para lo de su cargo y la consecuente 
expedición del certificado de tradición.    

 
Efectúese la anterior comunicación de conformidad con lo señalado por 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo previsto en el 
canon 111 del Código General del Proceso.  
 

 2) En cuanto a la medida cautelar del numeral 2º, se requiere al 
apoderado de la parte actora para que la aclare y precise, atendiendo la 
clase de proceso que se persigue. Inciso final del artículo 83 del Código 
General del Proceso.     

  

NOTIFÍQUESE,      
     

 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO     

SECRETARIA    
    

La providencia anterior se notifica por anotación en el    
ESADO ELECTRÓNICO No. 70 

fijado el 7 DE JUNIO DE 2023 a la hora de   
 las 8:00 A.M.    

    
Luis German Arenas Escobar     

Secretario     
DMDG.  
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